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MEMORANDO 

 

PARA:    H.C JULIAN ESPINOSA ORTIZ 

Presidente Comisión Segunda de Gobierno 

 
DE:    H.C. Heidy Lorena Sánchez Barreto 

 

ASUNTO: Solicitud Priorización Proyectos de Acuerdo No.139-140-142-150-154-161 

de 2026 

 

 
Cordial saludo; 
 
De acuerdo a las facultades otorgadas en el Acuerdo Distrital 741 de 2019 modificado por 
el Acuerdo 837 de 2022; atentamente nos permitimos solicitar la priorización a los siguientes 
proyectos de acuerdo mencionados a continuación para su priorización en el periodo de 
sesiones ordinarias del mes de febrero de la presente anualidad. 
 
No.139 de 2026: “Por medio del cual se establecen lineamientos para garantizar el trabajo 

digno y decente para la juventud en Bogotá” 

 

No.140 de 2026: “Por medio del cual se dictan lineamientos para implementar estrategias 

y acciones conjuntas con el comercio local barrial o pequeño comercio como medida para 

prevenir y erradicar las violencias basadas en género en Bogotá” 

 

No.142 de 2026: “Por medio del cual se cual se actualiza el protocolo para la prevención y 

atención del acoso sexual en el contexto laboral en las entidades públicas del distrito” 

 

No.150 de 2026: “Por medio del cual se establecen lineamientos para prevenir, atender, 

rechazar y erradicar la violencia contra las concejalas y edilesas en política en el distrito 

capital y se dictan otras disposiciones” 

 

No.154 de 2026: “Por medio del cual se establecen lineamientos para garantizar el derecho 

de las personas trans a una vida sin violencias con plena garantía de derechos, mediante 

la implementación de acciones afirmativas en el distrito capital y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

terodriguez
Sello
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No.161 de 2026: “Por medio del cual se establecen lineamientos para la asistencia técnica 

legal, representación jurídica y prevención de violencias y actos de discriminación contra 

personas de los sectores LGBTI del distrito capital y se dictan otras disposiciones” 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO    QUENA MARIA RIBADENEIRA MIÑO 

Concejala de Bogotá        Concejala de Bogotá 

Bancada Pacto Histórico        Vocera Bancada Pacto Histórico  
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